
TOPE DEL 3% DEL PB1 AL PAGO DE LA DEIJDA EXTERNA 

Artículo 1” : El Poder Ejecutivo Nacional podrá afectar 

attualtnettte, para cubrir los pagos netos de la deuda externa consolidada al 3 1 dc 

Diciembre de 2001, recursos fiscales del superávit primario del sector phblico 

que no superen el 3% del Producto Bruto Interno. 

Artículo 2” : La presente ley tendrá vigencia hasta cl 3 I 

de Diciembre de 2007. 

Arhlo 3” : De forma 
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